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GOBIERNO DE MÉXICO

La vocación de México hacia el mar está 

determinada por su enorme riqueza costera y 

marina: su mar patrimonial forma parte de cinco 

Grandes Ecosistemas Marinos, sus mares y costas 

poseen una gran biodiversidad, sus grandes 

extensiones de litoral y océano tienen una 

multiplicidad de ecosistemas y los beneficios que el 

país recibe de sus servicios ambientales y los que se 

derivan de las actividades económicas y sociales 

realizadas en mares y costas, son cuantiosos. 

Destacamos de esta riqueza, en las áreas costera y 

marina de la Península de Yucatán, la existencia de 

los arrecifes de Quintana Roo, en lo particular los 

de Cozumel y Chinchorro, que forman parte del 

Sistema Arrecifal Meso Americano considerado el 

segundo más importante a nivel mundial; de los 

Petenes de Campeche y la Laguna de Términos, 

considerados como los más importantes de Meso 

América por su diversidad biológica y finalmente 

el arrecife Alacranes, considerado el eslabón entre 

el sistema Meso Americano y el Sistema Arrecifal 

Veracruzano.

En ambientes costeros y marinos de la Península de 

Yucatán, se localizan las zonas de extracción de 

petróleo y gas natural, así como los yacimientos y 

depósitos de estos combustibles, de mayor 

volumen para México, También en esta península, 

se desarrollan las actividades turísticas que 

proporcionan aproximadamente un tercio del total 

de las divisas que el sector ingresa al país 

Para la conservación, la reversión de los daños 

ocasionados por usos inadecuados y la 

contaminación del medio ambiente, y para el 

aprovechamiento sustentable de los recursos 

naturales en las zonas costeras y marinas, México 

se ha dotado de un marco jurídico y normativo que 

incluye los programas Nacional de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales y el Nacional 

José Luis Luege Tamargo.

Secretario de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales.

Hidráulico 2001-2006, así como nuestra Política 

Ambiental Nacional para el Desarrollo Sustentable 

de Océanos y Costas. Complementan y enriquecen 

a este marco jurídico, los 30 Tratados 

Internacionales en materia de costas y océanos a 

los que está suscrito nuestro país.

Este programa de Acción Regional para el Control 

de las Fuentes Terrestres de Contaminación 

Marina en la Península de Yucatán fue elaborado 

mediante una amplia participación de la sociedad 

civil, diversos sectores productivos, academia, 

gobiernos de los estados de Campeche, Yucatán y 

Quintana Roo, dependencias federales, y la 

participación especial del Centro de Investigación 

y de Estudios Avanzados IPN (CINVESTAV) y la 

Administración Nacional Oceánica y Atmosférica 

(NOAA); constituye el reto más fuerte que 

podíamos adoptar para llevar al terreno de la 

práctica y al cumplimiento nuestros compromisos 

en la materia, en una región especial como lo es la 

Península de Yucatán, que presenta un sustrato 

geológico de calizas y características cársticas del 

suelo, con las dificultades que ello tiene para el 

desarrollo tecnológico de alternativas viables en lo 

económico y lo ambiental, así como  para la 

conducción y el tratamiento de las aguas 

residuales.

Además de confrontar el reto que representa el 

vertimiento difuso de aguas y sustancias 

contaminantes al medio marino, enfrentamos la 

defensa de nuestra riqueza y diversidad biológicas 

costeras y aguas marinas de la península, que entre 

otros factores definen a esta región como una de las 

más complejas de nuestro país para los propósitos 

del Programa de Acción Mundial para la 

Protección del Medio Marino frente a las 

Actividades Realizadas en Tierra (GPA), sin 

embargo vamos a cumplir con nuestro medio 

ambiente y a honrar nuestros compromisos con el 

planeta.
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El Gran Caribe es una región muy dinámica con 

sectores económicos que crecen a tasas mayores a 

otras regiones del mundo tales como el turismo y 

las pesquerías, las que son altamente dependientes 

de la salud de los ecosistemas marinos y costeros. 

Desafortunadamente, la región esta afectada por 

contaminación y sedimentos provenientes de 

muchos ríos y cuencas. Se estima que un 80% de la 

contaminación de los océanos proviene desde los 

continentes y que, en el caso del Caribe, amenazan 

a un tercio de los arrecifes y pasto marinos de la 

región. 

Por esta razón, las iniciativas de gestión marino-

costeras están apuntando hacia una visión más 

integrada, incorporando dentro de los planes de 

manejo el posible impacto sobre los ambientes 

marinos de las actividades realizadas tierra 

adentro. El Programa de Acción Mundial para la 

Protección del Medio Marino frente a las 

Actividades Realizadas en Tierra (PAM) del 

Programa de Naciones Unidas para el Medio 

Ambiente  (PNUMA) es  una  in ic ia t iva  

internacional que considera la interfase entre los 

ríos y el océano, y apunta hacia el impacto de las 

actividades terrestres sobre los ecosistemas 

costeros. El PAM es una estrategia global que 

puede ser implementada por los gobiernos como 

parte de las políticas nacionales o regionales de 

gestión de cuencas y costas. 

En Marzo del año 2004, durante la conferencia 

White Water to Blue Water que se llevó a cabo en 

Miami, la oficina de Coordinación del PAM y la 

Administración Oceánica y Atmosférica Nacional 

de los Estados Unidos (NOAA) firmaron un 

Memorando de Entendimiento para cooperar en la 

promoción del PAM en el Gran Caribe y para 

PROGRAMA DE NACIONES UNIDAS PARA EL MEDIO 

AMBIENTE (PNUMA), PROGRAMA DE ACCIÓN 

MUNDIAL (PAM), Y ADMINISTRACIÓN NACIONAL 

OCEÁNICA Y ATMOSFÉRICA (NOAA) DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA.

colaborar con agencias nacionales de la región en el 

desarrollo y adopción de Programas Nacionales de 

Acción. Este proceso de colaboración establece una 

oficina nodo del PAM en el Servicio Nacional del 

Océano de la NOAA, localizado en la Oficina de 

Programas Internacionales.

Actualmente, varios países en la región han 

comenzado a dar los primeros pasos hacia el 

desarrollo y adopción de programas locales y 

nacionales de acción, los cuales han sido 

promovidos y patrocinados bajo el acuerdo PAM-

NOAA en coordinación con la Oficina para 

América Latina y el Caribe del PNUMA y la 

Unidad de Coordinación del PNUMA del 

Programa Ambiental del Caribe. En este sentido 

nuestras organizaciones han intentado facilitar 

procesos que, en última instancia, recaen bajo la 

responsabilidad de las autoridades y agencias 

nacionales, especialmente aquellas  con mandatos 

sobre la gestión de las cuencas y zonas costeras.

Una de las primeras acciones concretas de este 

acuerdo entre PAM y NOAA, es el Plan de Acción 

para la Península de Yucatán, el cual fue el 

resultado del firme apoyo del gobierno de México 

y de muchas otras agencias y personas que 

respaldaron esta iniciativa desde un principio. 

Estamos complacidos de presentar este plan al 

público y esperamos que este esfuerzo pueda ser 

replicado en la región del Gran Caribe. De la 

misma forma, agradecemos a todas las personas y 

agencias que colaboraron durante el proceso de 

diseño y revisión del programa. Finalmente, nos 

gustaría reconocer al gobierno de México y a los 

gobiernos estatales de Campeche, Quintana Roo, y 

Yucatán por su visión y compromiso en promover 

e implementar este programa. 

Dr. Veerle Vandeweerd 

UNEP-GPA Coordinator 

Head UNEP-Regional Seas 

Dr. Clement Lewsey 

Director, NOS-IPO 

NOAA/GPA Node Office Coordinator 
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Las actividades humanas en la superficie 

terrestre, tanto en zonas costeras como tierra 

adentro, son las principales amenazas a la salud, 

productividad y biodiversidad del ambiente 

marino por efecto de la contaminación. Desechos 

municipales, industriales y los derivados de la 

agricultura, así como los escurrimientos con sus 

sedimentos, consti tuyen un 80% de la 

contaminación de los mares (PNUMA/PAM). 

En el mundo, los elementos contaminantes 

arrastrados por ríos o descargados directamente 

desde las zonas costeras, causan daños severos a 

los ecosistemas costeros y problemas de salud 

pública. Los resultados son el aumento de agentes 

c a r c i n ó g e n o s  p r e s e n t e s  e n  a l i m e n t o s  

provenientes del mar, playas cerradas al público, 

mareas rojas, mortandad de aves, peces y, en casos 

frecuentes, mamíferos marinos muertos 

arrojados a las playas por el mar. 

El ambiente marino también es amenazado por 

alteraciones físicas de las zonas costeras, 

incluyendo la destrucción de hábitat de vital 

importancia para la salud de los ecosistemas. 

Actualmente, cerca de mil millones de personas 

habitan centros urbanos asentados en zonas 

costeras. Las estimaciones muestran que casi el 

50% de las costas del planeta son amenazadas por 

actividades relacionadas con el desarrollo de las 

poblaciones humanas. La salud, bienestar y, en 

algunos casos, la supervivencia de las especies 

que habitan las costas dependen de la condición 

de ecosistemas costeros, tales como estuarios y 

humedales. 

En respuesta a esta problemática la Organización 

de las Naciones Unidas con la participación de 

gobiernos nacionales y organizaciones 

intergubernamentales y de la sociedad civil, han 

declarado su compromiso para proteger y 

preservar el ambiente marino de los impactos 

I. ANTECEDENTES

ambientales adversos de actividades efectuadas 

en tierra. 

?En 1974, el Programa de las Naciones Unidas 

para el Medio Ambiente (PNUM), estableció 

el Programa de Mares Regionales para 

atender la acelerada degradación de los 

océanos del planeta y las zonas costeras, a 

través del manejo y aprovechamiento 

sustentable del ambiente marino y costero, y 

en 1982 comenzó a atender problemas 

relacionados con los impactos en el ambiente 

marino derivados de actividades efectuadas 

en la superficie terrestre.

?En 1995 se adoptó el Programa de Acción 

Mundial para la Protección del Ambiente 

Marino de las Actividades efectuadas en 

Tierra (GPA por sus siglas en inglés) a través 

de la Declaración de Washington. 

El GPA es un programa amplio, dirigido a la 

prevención y mitigación de la degradación de los 

ambientes marinos y costeros causada por 

actividades humanas en la superficie terrestre. 

Está orientado a facilitar el cumplimiento en los 

Estados Nacionales de la preservación y 

protección del ambiente marino,  apoyarlos en la 

toma de acciones y a constituirse en un Centro de 

Información mundial en el tema.

El GPA posee cinco objetivos principales: 1) 

identificar el origen y los impactos de las fuentes 

de contaminación marina desde la superficie 

terrestre; 2) identificar problemas prioritarios 

para llevar a cabo acciones; 3) establecer los 

objetivos de manejo para las áreas identificadas 

como problemáticas; 4) instrumentar estrategias 

para logro de los objetivos; y 5) evaluar los 

impactos de estas estrategias. 

Las acciones que impulsa el GPA atienden sobre 

todo aquellos impactos resultantes de nueve 
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 categorías de fuentes de contaminación: drenaje, 

contaminantes orgánicos persistentes, sustancias 

radioac t ivas ,  meta les  pesados ,  ace i tes  

(hidrocarburos), nutrientes, movilización de 

sedimentos, basura, y la alteración física y 

destrucción de hábitats. 

Un componente clave de la estructura del GPA es 

el desarrollo e instrumentación de los Programas 

de Acción Nacional (NPA por sus siglas en inglés). 

La estructura para estos programas opera bajo la 

premisa de que la acción a nivel nacional debe ser 

construida sobre las prioridades, políticas y 

planes de desarrollo existentes en cada  nación. 

En este orden de ideas y acciones se ubica este 

programa para la Región Península de Yucatán, 

que se origina en una invitación a México, quien 

fue elegido para la formulación de un Plan de 

Acción Regional piloto con el apoyo técnico y 

financiero del Fondo Mundial para el Medio 

Ambiente (GEF) y la Agencia Nacional Oceánica y 

Atmosférica de los Estados Unidos (NOAA).

 

Desarrollar un Programa de Acción Nacional 

resultaría especialmente complejo para México, 

debido a las condiciones de extrema diversidad 

geográfica, socioeconómica y política del país. 

Por otra parte, la SEMARNAT ha identificado a la 

Península de Yucatán como la región con la mayor 

problemática en saneamiento y rezago 

tecnológico en el manejo del recurso hídrico del 

país. Esta región presenta características que la 

hacen atractiva para los propósitos del GPA, por 

los problemas de salud que se presentan en la 

zona derivados de las enfermedades diarreicas, 

las dificultades para establecer un sistema 

eficiente y económico de drenaje, la existencia de 

infraestructura inapropiada para el drenaje 

pluvial, así como de “sumideros” mal diseñados, 

la práctica del fecalismo al aire libre, la alta 

permeabilidad del suelo y la recepción de aguas 

residuales directas hacia el acuífero, lo que 

favorece el transporte de múltiples substancias y 

microorganismos a las lagunas, humedales y el 

mar

Durante la Tercera Reunión del Comité Asesor 

Científico y Técnico Interino del Protocolo 

Relativo a la Contaminación Procedente de 

Fuentes y Actividades Terrestres (LBS ISTAC III, 

por sus siglas en inglés) en la Región del Gran 

Caribe, efectuado en la Ciudad de México en 

agosto de 2005, se manifestó el interés de México 

por impulsar un Programa de Acción Regional y 

se propuso para su desarrollo un proyecto piloto 

en la Península de Yucatán. Esta propuesta fue 

aceptada y siguiendo al “Manual del PNUMA 

sobre el Desarrollo e Implementación de un 

Programa de Acción Nacional para la Protección 

del Medio Marino frente a las Actividades 

Realizadas en Tierra”, hoy se presenta el 

programa construido.
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II. OBJETIVOS DEL PAR YUCATÁN

Objetivo General.

Construir un marco de política pública y gestión de 

recursos, que identifique los impactos sobre el 

medio marino de las actividades realizadas en la 

Península de Yucatán, para desarrollar soluciones 

flexibles y adaptativas de corto, mediano y largo 

plazo, caracterizadas por una aplicación 

intersectorial, multidisciplinaria y con un alto 

grado de participación social. 

Particulares.

?Dotar a la Región Península de Yucatán, de 

una herramienta estratégica que articule las 

políticas gubernamentales federales, 

estatales y municipales, oriente a la industria 

y el comercio, y a las comunidades locales 

para la realización de acciones sinérgicas que 

disminuyan en el corto plazo  y reviertan en 

el largo plazo  las desigualdades en la región  

y  el impacto de las actividades productivas y 

urbanas en el medio marino.

?Establecer un Programa de Acción 

Estratégica, que priorice las metas y acciones 

progresivas de gestión para obtener 

resultados inmediatos, articulados y 

eficientes en el combate a la generación 

terrestre de impactos contaminantes del 

medio marino, al mismo tiempo que 

moviliza el respaldo político y financiero 

para la sostenibilidad de su ejecución. 

?Construir un sistema de información de los 

temas político-ambientales, que inciden en la 

generación terrestre y combate a impactos 

contaminantes sobre el medio marino, para 

o f r e c e r  u n a  v i s i ó n  i n t e g r a d a  y  

permanentemente actualizada a los actores 

de la investigación, políticos y sociales 

interesados en el tema. 

?Diseñar una estrategia de involucramiento 

de la sociedad en su conjunto, mediante la 

acción constante de generación de 

información y la educación ambiental formal 

y  n o  f o r m a l ,  q u e  i n c r e m e n t e  l a  

concientización y entendimiento del valor, 

los beneficios y la vulnerabilidad de los 

entornos costeros y marinos estratégicos.
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III. CARACTERIZACIÓN DE LA REGIÓN 

PENÍNSULA DE YUCATÁN

EL CONTINENTE  

La Península de Yucatán se localiza en el extremo 

sureste de la República Mexicana y su extensión 

esta constituida por los estados de Campeche, 

Quintana Roo y Yucatán, comprendiendo 

aproximadamente el 7.5% del territorio nacional. 

Su litoral colinda al norte y oeste con el Golfo de 

México y al este con el Mar Caribe. Los climas 

predominantes en la región son el Cálido 

subhúmedo y el Cálido Seco, con temperatura 
opromedio anual de 25 C y un régimen de lluvias 

con precipitaciones entre 800-1700 mm anuales, 

principalmente entre mayo y octubre. La 

combinación de altas temperaturas, alta 

precipitación y la abundante vegetación genera 

una alta evapotranspiración, de hasta 85% de la 

precipitación.

En términos generales las características 

ambientales costeras de la Península de Yucatán, 

están determinadas por la corriente oceánica de 

Yucatán que fluye a lo largo de su litoral caribeño, 
1penetrando en el Golfo de México. (Capurro, 2003)  

Esta corriente se origina desde el Ecuador, 

determinando las características tropicales de la 

región.

Por sus características geomorfológicas, Velásquez 

Aguirre (1986, citado por Villasuso y Méndez, 
22000) , ha diferenciado 4 regiones principales: (I) la 

zona costera comprendida por las playas, 

humedales costeros y áreas de dunas de la 

península; (II) las planicies interiores; que incluye 

las porciones norte, este y oeste de la península; 

(III) la región de valles y lomeríos de la porción 

central y sur de la península y (IV) la región de 

fallas de la cuenca (escalonamientos) con 

características cársticas en Quintana Roo. 

Un aspecto ambiental muy relevante de la 

Península de Yucatán es su naturaleza 

geohidrológica cárstica. Su cuenca hidrográfica 

presenta una topografía muy homogénea y suelos 

constituidos por calizas y dolomitas de alta 

permeabilidad, así como de yesos y anhidritas 

altamente solubles que presentan fallas, fracturas 

y cavidades de disolución, que dan lugar a una 

compleja red de corrientes subterráneas 
3interconectadas (Aguilar, 2003) , hay pocos ríos 

superficiales y la infiltración de agua proveniente 

de la precipitación hacia el acuífero se descarga en 

los ecosistemas costeros a través de manantiales y 

fuentes no puntuales. 

En este contexto, el recurso hídrico es un factor 

limitante para el desarrollo socioeconómico en la 

Península de Yucatán, ya que el agua subterránea 

es la fuente principal de abastecimiento de este 

recurso; que si bien actualmente es explotada en 

alrededor del 5% de su volumen estimado, es muy 

vulnerable y con alto riesgo de contaminarse. 
4(Batllori 2002) .

LA COSTA Y EL ÁREA MARINA

La Península de Yucatán se encuentra localizada 

justo entre los “grandes ecosistemas marinos” del 

Golfo de México y el Gran Caribe (NOAA/UICN), 

constituyendo de hecho la frontera entre estas dos 

regiones; al oriente de la península encontramos la 

porción caribeña del litoral mexicano, al norte la 

Plataforma Yucateca y al occidente la Sonda de 

Campeche.

La península se caracteriza por la carencia de 

descargas fluviales, a excepción de las del río 

Hondo, frontera entre México y Belice y las del río 

Candelaria en Campeche, producto de la alta 

1 Capurro ,L.2003. Un Gran Ecosistema Costero: la Península de Yucatán. Avance y Perspectiva Vol 22. marzo-junio, 2003. 

CINVESTAV. México.
2 Villasuso M. and Méndez R. 2000. A Conceptual Model of the Aquifer of the Yucatn Peninsula. En W. Lutz, L. Prieto y W. 

Sanderson (Ed).2000 Population, Development, and Environment on the Yucatan Peninsula: From  Ancient Maya to 2030. 

Intenational Institute for Applied System analysis, Laxenburg, Austria.
3 Aguilar, V. 2003. Aguas continentales y diversidad biológica de México. Un recuento acutual. BIODIVERSITAS. año 8 num. 48. 

Mayo de 2003.
4 Batllori. E y J.L. Febles. 2002. El agua subterránea en el desarrollo regional de la península de Yucatán. Avance y Perpestiva. Vol. 

21. marzo-abril 2002. CINVESTAR. IPN. México.
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filtración del agua de lluvia en el suelo cárstico. Los 

aportes continentales de agua dulce se dan a través 

de sistemas subterráneos que circulan desde la 

zona central de la península y afloran cerca de la 

costa o aún mar adentro. Al noroeste de la 

plataforma yucateca se ubica la zona de mayor 

incidencia de afloramientos de agua dulce 

continental, alrededor del anillo de cenotes de 

Chicxulub. Estos afloramientos juegan un papel 

muy importantes en la dinámica hídrica de los 

cuerpos de agua costeros y en la estructura de sus 

comunidades vegetales, particularmente el 

manglar.

Asimismo, los ecosistemas costeros de la Península 

de Yucatán están hidrológicamente controlados 

por las descargas de esta agua subterránea y las 

interacciones costa-océano, relacionados con 

factores locales como: el número y distribución de 

las descargas subterráneas, la frecuencia e 

intensidad de eventos naturales (“nortes”, 

huracanes, tormentas),la frecuencia e intensidad 

de las precipitaciones (pulsos de descargas de agua 

dulce), el tipo e intensidad de las actividades 

ant rópicas  (aguas  res iduales  urbanas ,  

agropecuarias, industriales, de acuacultura, así 

como modificaciones a la hidrodinámica y cambios 

en el tiempo de residencia del agua). (Herrera-
5Silveira et al. 2003) .

La porción caribeña, correspondiente al estado de 

Quintana Roo, presenta aguas oligotróficas 

profundas de gran transparencia, lo que junto con 

la temperatura cálida del agua favorece el 

desarrollo del segundo sistema arrecifal coralino 

de barrera más grande del mundo, que incluye los 

arrecifes de Cozumel y el Banco Chinchorro y se 

extiende hasta Belice y Honduras. 

La plataforma continental es muy estrecha, 

llegando a alcanzar 4 km en lo más ancho (INE, 

2004 Informe-Geomex). Esta plataforma da lugar a 

lagunas arrecifales someras, de fondos cubiertos 

alternadamente por extensas praderas de 

fanerógamas marinas y arenales. 

Las plataformas marinas más amplias del país se 

encuentran en el Golfo de México (Merino 1987, 

citado en INE, 2004b). La Plataforma Yucateca llega 

a extenderse hasta los 200 km conformando un mar 

somero con pendientes muy suaves.

Las corrientes marinas predominantes son 

originadas por el agua subtropical subsuperficial 

del caribe (INE, 2004) que  circulan de sur a norte. 

La fricción que experimenta contra el talud 

continental a su paso por el canal de Yucatán se 

considera que es el origen de la surgencia al noreste 

de la plataforma yucateca (INE, 2004).

La surgencia fertiliza las aguas en toda la 

plataforma marina y da origen a la corriente de 

Lazo, característica del Golfo de México. Esta 

corriente que recorre el Golfo en sentido 

anticiclónico, da origen a giros de circulación 

ciclónica en algunas regiones, entre las que se 

cuenta la Sonda de Campeche, propiciando el 

enriquecimiento de los nutrientes de las aguas 

s u p e r f i c i a l e s  y  s u b s u p e r f i c i a l e s  y  e l  

encarecimiento de los mismos en los giros 

anticiclónicos (INE, 2004). 

La productividad primaria de las aguas costeras de 

la península de Yucatán es alta, influenciada por 

los aportes continentales, por la surgencia de la 

plataforma yucateca y por las surgencias 

ocasionadas por los giros ciclónicos. La 

distribución de clorofila “a” en el Golfo de México 

varía espacialmente y en general sus niveles son 

bajos en aguas profundas (de la Lanza, en INE 

2004). De lo anterior se deduce la gran influencia 

que en términos de productividad ejercen los 

humedales y cuerpos de agua costeros, que en esta 

5 Herrera-Silveira, N- Aranda, L. Troccoli, F. Comin y C. Madden. 2003. Eutrofización Costera en la Península de Yucatán. En 

Diarnóstico Ambiental del Golfo de México. Vol. II Caso M, I. Pisanty y E. Escurra (Comp.) 2003. SEMARNAT-INE.
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región son comunes y con frecuencia presentan 

extensas coberturas de manglar.

BIODIVERSIDAD Y ÁREAS NATURALES 

PROTEGIDAS

Ubicada en la zona neotropical del país, la 

Península de Yucatán presenta una importante 

diversidad florística y fáustica relacionada con la 

amplia variedad de habitat. Sin embargo, 

actualmente ésta se asocia principalmente a los 

ecosistemas menos degradados localizados 

generalmente dentro de las Áreas Naturales 

Protegidas (ANP) de la región.

6De acuerdo con Euan et al. (2006) , el Sistema 

Nacional de Información sobre Biodiversidad 

(SNIB) de la Conabio, reporta para la región el 

registro de 127 mamíferos, 295 peces, 150 anfibios y 

reptiles, 436 aves, así como 25 especies de   

pteridofitas, 12 angiospermas, 53 briofitas y 1394 

invertebrados. Asimismo, para el medio marino-

costero, se registra una alta diversidad de especies 

de coral, algas y peces, principalmente en los 

arrecifes de Banco Chinchorro, Isla Mujeres. 

Cozumel, Punta Cancún y Nizuc. Sian ka´an e Isla 

Contoy, posicionando a esta zona entre las de 

mayor biodiversidad del mundo. 

La importancia de la conservación de estos 

ecosistemas y su biodiversidad, queda manifiesta 

por el grado de endemismos y presencia de 

especies en riesgo o en peligro de extinción, ya que 

de acuerdo con la NOM-059-SEMARNAT-2001, se 

registran 218 especies de los diferentes taxones con 

algún estatus de protección: 72 son aves, 40 

mamíferos, 69 reptiles o anfibios y 12 peces, de 

ellas 47 son endémicas, de las que destacan los 

anfibios y reptiles con 27. 

Fuente: Tomado de Euán, Villalobos y Aguilar,  Ecosistemas, Recursos y Biodiversidad, 2005, com. pers.

Figura 1. Áreas Naturales protegidas de la región península de Yucatán. 

6 Euan, J. G. Villalobos y V. Aguilar. 2006. Ecosistemas, recursos y biodiversidad costera en riesgo. Reunión Regional de ALC sobre la 

implementación de la PAN en Preparación para la Segunda Reunión Intergubernamental del PAM (RIG-2) 4-5 de julio de 2006. Panamá, 

Panamá.

.
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Con 50 Áreas Naturales Protegidas (ANPs) en sus 

diferentes categorías, 19 de ellas de jurisdicción 

federal, la Península registra aproximadamente 

4'244,364 hectáreas de superficie decretada para su 

protección y conservación, mismas que 

representan aproximadamente el 19% de su 

territorio. Estas áreas protegidas están situadas 

principalmente a lo largo de la zona costera, con 

algunos sitios tierra adentro y aún representan una 

fracción pequeña del territorio, dada la extensión e 

importancia ecológica de esta región.

De estas ANPs, el 63% son terrestres y el 37% 

marinas, comprendiendo una variedad de 

ecosistemas entre los que se encuentra la selva baja 

y mediana, los arrecifes coralinos, petenes, playas, 

lagunas costeras, manglares y otros humedales, 

muchos de los cuales están inscritos como sitios 

Ramsar.

Los servicios ambientales que brindan las áreas 

naturales protegidas y los ecosistemas conservados 

en la región, están asociados con la presencia de 

zonas de anidación, reproducción, alimentación y 

refugio de especies, la protección costera, la fuente 

de recursos genéticos y pesqueros, la obtención de 

recursos naturales para el sustento de las 

actividades productivas, la obtención de 

energéticos, la captura de carbono por su papel en 

el cambio climático, el control de la erosión y el 

abasto de agua, la belleza escénica y las 

oportunidades para la recreación, educación e 

investigación.

POBLACIÓN

De acuerdo con los resultados definitivos del XII 

Censo de Población y Vivienda del INEGI, la 

población total de la Región en el año 2000 es de 3 

291 263 habitantes, de los cuales el 21.2% 

corresponde al estado de Campeche; el 27.2% a 

Quintana Roo y el 51.6% a Yucatán.

De los habitantes de la Península de Yucatán, el 

90% vive a menos de 100 km. de la costa, esta 

población tiene una tasa de natalidad del 2.2%, 

mayor al 1.7% de promedio nacional, presentan 

una alta inmigración y la dinámica socioeconómica 

esta orientada a impulsar el desarrollo de la costa a 

través de actividades como el turismo, el 

transporte marítimo, el desarrollo portuario, la 

acuacultura y las pesquerías. (Herrera-Silveira et 
7al. 2003) .

Campeche, Quintana Roo y Yucatán están 

constituidos por 11, 8 y 106 municipios 

respectivamente, de los cuales cinco concentran la 

mayor parte de la población: Mérida en Yucatán, 

Benito Juárez y Othon P. Blanco en Quintana Roo, y 

Campeche y El Carmen en el estado de Campeche. 

La población urbana es del orden de 2'618,243 

habitantes, que representa el 79.6%, y la rural de 

673 020 que es el 20.4%; lo que nos muestra el grado 

de concentración de la población en los centros 

urbanos de la Región.

Al igual que el resto de los estados litorales del 

país, en la Península de Yucatán la población creció 

espectacularmente de 1970 a 1995, de 88,150 a 

703,442 habitantes con una densidad promedio 
2que pasó de 1.7 a 13.8 personas/km  en el mismo 

periodo, evidenciando la importancia demográfica 

y económica de estos estados litorales para el 
8futuro del país. (Amarella et al. 2000) . Hoy la 

densidad poblacional promedio estimada es de 
215.8 hab/km , siendo Yucatán el estado que 

2presenta mayor concentración con 31.5 hab./km , 
2 seguido por densidades de 9.7 y 9.4 hab./km en los 

estados de Quintana Roo y Campeche, 
9respectivamente. (Batllori, et al.2000) .

7 Herrera-Silveira, N- Aranda, L. Troccoli, F. Comin y C. Madden. 2003. Eutrifización Costera en al Península de Yucatán. En : 

Diagnóstico Ambiental del Golfo de México, Vol II. Caso M, I. Pisanty y E. Escurra (Comp.) 2003. SEMARNAT-INE.
8 Amarella E., A. García y J. Córdoba. 2000. Recent Population and Education Trends on the Yucatán Peninsula. en: W. Lutz, L. Prieto, 

y W. Sanderson (ED). 2000 Population, Development, and Environment on the Yucatán Peninsula: From Ancient Maya to 2030. 

Internationa Institute for Applied Systems Analysis, Luxemburg, Austria.
9. Batllori, E., F. Dickinson A. García, M. Martín, I González, M. Villasuso, y J.L. Febles. Socioecological Regions of the Yucatán 

Peninsula. en W. Luts, L. Prieto, y W. Sanderson (Ed) 2000. Population, Development, and Environment on the Yucatan Peninsula: 

From Ancient Maya to 2030. Intenational Institute for Applied Systems Analysis. Luxenburg, Austria.
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En cuanto a las proyecciones de población, y de 

acuerdo con datos del Consejo Nacional de 

Población (CONAPO), se estima que para el año 

2 0 2 5  l a  p o b l a c i ó n  r e g i o n a l  s e r á  d e  

aproximadamente de 4'617,571 habitantes, lo que 

representa un incremento del 41.4% con respecto a 

la población actual,  manteniéndose la tendencia 

de mayor población en el centro-oriente de la 

Península.

A pesar del crecimiento poblacional, el nivel de 

urbanización en la región aún es bajo y su 

estructura deficiente, ya que está extremadamente 

polarizado y poco articulado con los asentamientos 

humanos rurales. Mérida representa el principal 

centro urbano y prestador de servicios, seguida por 

otras pocas ciudades de más de 150,000 habitantes, 

entre las que destacan Cancún, Campeche, Cd. del 

Carmen y Chetumal.

La importancia étnica en la región se manifiesta por 

la población que habla la lengua Maya, siendo de 

798 mil personas, mismas que representan el 21% 

de la población total peninsular. Yucatán concentra 

el 67%, cerca de 538 mil parlantes, mientras que los 

estado vecinos de Campeche y Quintana Roo 

albergan a 89 y 170 mil respectivamente (INEGI, 

2006).

DESARROLLO ECONÓMICO REGIONAL

Con base en los datos del PIB de la Península de 
10Yucatán y de acuerdo con Peña (2000) , en las 

últimas décadas la región ha crecido por arriba del 

promedio  nac ional ,  s in  embargo,  es te  

comportamiento es diferencial para los estados que 

la constituyen, ya que mientras Campeche ha 

presentado un estancamiento con tasas de 

crecimiento decrecientes hasta del - 0.5% en 1993, 

Quintana Roo se ha caracterizado por altas tasas de 

crecimiento que han alcanzan hasta el doble del 

promedio peninsular,15.2% para el mismo año, y 

Yucatán reporta tasas discretamente por arriba del 

4% del promedio nacional.

El crecimiento diferencial de las entidades puede 

explicarse por los patrones de desarrollo 

económico de los estados, ya que Quintana Roo ha 

basado su crecimiento económico en los servicios e 

infraestructura turística, sector con gran 

dinamismo y vinculado al mercado internacional 

que representa hasta el 60% del PIB estatal.

Actualmente Campeche genera un desarrollo 

económico diversificado basado en el sector 

terciario (comercio, servicios, transporte, 

comunicaciones, etc.) ya que las actividades 

agropecuarias, sector que en décadas pasadas 

constituía un importante factor de su desarrollo, 

esta en crisis. Cabe señalar que si bien la 

producción de petróleo en las costas de Campeche 

se ha incrementado en las últimas décadas, esto ha 

representado sólo un efecto marginal en la 

economía estatal, ya que la actividad esta basada 

en personal originario de otros estados y la compra 

de bienes y servicios se hace fuera de Campeche.

Por su parte, el estado de Yucatán, que concentra el 

principal polo urbano, basa su crecimiento 

económico en un esquema más equilibrado a 

través de la industria manufacturera y de la 

construcción, la agricultura y pesquerías, 

actividades del sector terciario como comercio, 

transporte, comunicaciones y servicios financieros 

y actividades económicas de  servicios. 

Actividad Agrícola

En términos generales, regionalmente, se observa 

un desarrollo agrícola discreto. Se da un escaso 

aprovechamiento de áreas con alto potencial de 

suelo y fuentes cercanas de agua, que no han sido 

explotadas; existen múltiples obras fuera de 

servicio, abandonadas o sin equipamiento; en 

muchos casos se cambia el uso del suelo agrícola a 

10 Peña, J. L., M. Martín y J. C. González. 2000. The Performance of the Economy of the Yucatán Peninsula from 1970-1993.  En: W. Luts, 

L. Prieto, y W Sanderson (Ed). 2000 Population, Development, and Environment on the Yucatán Peninsula: From Ancient Maya to 

2030. International Institute for Applied Systems, Luxenburg, Austria.
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ganadería extensiva debido al bajo rendimiento 

económico de los cultivos. Actualmente se han 

establecido tres distritos de riego.

El total de la superficie media cultivada es de 79 232 

ha, de las cuales el 37% corresponde a los Distritos 

de Riego. 

Actividad Pecuaria

Las actividades ganaderas, porcícolas y avícolas, se 

consideran prósperas. La porción sureste del 

estado de Campeche se caracteriza por poseer 

grandes extensiones con ranchos  ganaderos, al 

igual que en la porción norte de el estado de 

Yucatán. La industria avícola y la porcícola han 

florecido al norte del estado de Campeche y en 

Yucatán

La porcicultura, ha crecido de manera relevante en 

el estado de Yucatán a partir de la década de los 

noventa, con una importancia económica creciente 

si se toma en cuenta que genera cinco mil empleos 

directos y diez mil indirectos, de los cuales 

dependen un promedio de 25 mil personas; 

además, el consumo de carne de cerdo es de los más 

altos en el país. Se estima que en este estado existen 

cerca de 300 granjas que se dedican a la producción 

de cerdo, las cuales, según datos del Registro 

Público de Derechos de Agua (REPDA), consumen 
3 3alrededor de 10 hm  por año, y descargan 7 hm . De 

este volumen de descarga, se calcula que sólo un 

20% pasa por algún tratamiento.  

Uso Industrial

La Península de Yucatán cuenta con pocas plantas 

industriales, de las cuales más del 95% son 

empresas micro y pequeñas, dedicadas al área de 

procesamiento de alimentos y otros productos 

agropecuarios, hay algunas empresas grandes que 

se dedican  a la producción de cemento y de cal 

hidratada. En Yucatán se ha asentado un número 

de maquiladoras de exportación principalmente 
11del área textil y de confección. (García, 2006) . La 

presencia de la empresa PEMEX exploración y 

explotación en la región, como se comentó antes, 

actualmente  no tiene un peso relevante en cuanto 

empleo y aportación al PIB y a la dinámica 

económica regional.

La actividad industrial en la Región, presenta 

fuertes contrastes en cuanto a su nivel de 

desarrollo. Se han instalado empresas productoras 

o transformadoras, generalmente concentradas en 

las capitales de los estados de Campeche (6) y 

Yucatán (82), en Quintana Roo, prácticamente no 

existen. El total de agua al año utilizado por esta 
3actividad,  es de aproximadamente 69.4 hm  de los 

3cuales sólo alrededor del 5% (3.25 hm ) recibe 

algún tipo de tratamiento. 

Tabla 1. Datos básicos de los distritos de riego de la Península de Yucatán. 

DISTRITO 
Superficie media 

cultivada (ha) 
Canales 

revestidos (km) 
Canales sin 
revestir (km) 

Drenes 
(km) 

Volumen 
promedio (hm3) 

081 Campeche 17 201 417 99.8 361 78.64 

048 Ticul 10 906 209 0 0 66.53 

102 Río Hondo 1 542 233 0 762 10.22 

TOTAL 29 679 859 99.8 1 123 155.39 

Fuente: CNA, Gerencia Regional Península de Yucatán. Subgerencia de Operación. 

 
El total de la superficie media cultivada es de 79 232 ha, de las cuales el 37% corresponde a los Distritos de Riego. 

11 García A. 2006. Reflexiones sobre la innovación en algunas ramas industriales de Yucatán y aceptación de la universidad como 

elemento de cambio. http://www. gestiopolis. com/recursos/documentos/fulldocs/emp/yucompe.htm#TITULO.
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Pesca. 

En el 2003 los estados de Campeche, Yucatán y 

Quintana Roo tuvieron una producción pesquera 

total aproximada de 83.5 mil toneladas de 

productos pesqueros. Considerando que en el país 

el 96.5% de la flota son embarcaciones menores, es 

evidente la importancia de la pesca para el 

sostenimiento de familias rurales costeras. En 

Yucatán en el 2000 se contabilizaron en ocho 

p r i n c i p a l e s  m u n i c i p i o s  c o s t e r o s  2 , 7 6 8  

embarcaciones menores y una población de 

pescadores artesanales de 7 mil de un total de 11 
12mil. (Euan et al. 2006)

Acuacultura 

En la península de Yucatán, la acuacultura es una 

de las actividades usuarias del agua de menor 

peso, esto se debe a la poca disponibilidad de aguas 

superficiales y a la riqueza marina que rodea a la 

península. El volumen destinado para este uso es 
3de apenas 0.154 hm  al año, el cual se considera no 

consuntivo. Sin Embargo, el colapso en el ámbito 

global de algunas pesquerías, y las pocas 

esperanzas para su recuperación a mediano plazo, 

han contribuido a que la acuacultura tenga un 

impulso destacado en la península, ya que su zona 

costera ofrece grandes posibilidades para esta 
13actividad. (Capurro et al. 2002)

Desarrollo Portuario

La península yucateca representa la tercer área con 

potencial de desarrollo, cuya magnitud es difícil de 

predecir, misma que constituye una herramienta 

básica para la explotación de lo grandes intereses 

marítimos del país. (Capurro et al. 2002)

La península de Yucatán aloja a las terminales de 

cruceros más importantes del país, a juzgar por el 

flujo de turistas que representa, solamente 

Cozumel registró el arribo de más de 2,800,000 

pasajeros en 2004, mientras que Majahual presentó 

más de 500 mil pasajeros arribados en el mismo 

año, a la par que Cabo San Lucas o Ensenada en el 

Pacífico (SCT, 2004)

Turismo

Por su derrama económica, el turismo y servicios 

relacionados constituyen la principal actividad 

económica en la península. En Quintana Roo se 

sitúa el corredor turístico Cancún-Tulum, donde se 

genera aproximadamente el 30% de las divisas 

extranjeras que ingresan al país. En este corredor 

se reciben hasta 7.1 millones de turistas y visitantes 

(2001), confirmando la posición del Estado como el 

destino turístico más importante de México y del 

Caribe. 

La infraestructura hotelera registra tendencias de 

crecimiento de 10% al año, con una oferta de 52,269 

cuartos de hotel y 8 000 más en construcción, y en 

sus puertos se concentra el 58% de los turistas 

desembarcados (Hendricks, 2001 citado por 
14 Córdoba y García, 2003)

Recurso Agua

Con base en el REPDA, en el estado de Campeche 
3se extrae un volumen anual de 592´933,708 m , de 

los cuales son descargados como aguas residuales  
363'223,102 m /año (tabla, 2); para el estado de 

Yucatán los volúmenes de extracción son del orden 
3de 1'042,414,693 m , de los cuales se descargan 

350´800,198 m  (tabla, 3); en Quintana Roo se extraen   
3 3349'299,812 m  y se descargan  187'335,261 m . 

(tabla, 4)

12 Euan, J. G. Villalobos y V. Aguilar. 2006. Ecosistemas, recursos y biodiversidad costera en riesgo. Reunipon Regional de ALC sobre la 

implementación de la PAN en Preparación para la Segunda Reunión Intergubernamental del PAM (RIG-2) 4-5 de julio de 2006.  Panamá, 

Panamá.
13 Capurro, L. 2003. Un Gran Ecosistema Costero: la Península de Yucatán. Avance y Perspectiva Vol 22. marzo-junio, 2003. 

CINVESTAV. México.
14Córdoba, J. y A. García. 2003. Turismo, Globalización y Medio Ambiente en el Caribe Mexicano. Investigaciones Geográficas, Boletín 

del Instituto de Geografía, UNAM. Núm. 52, 2003, pp. 117-136.
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AGUAS NACIONALES  
DESCARGAS DE AGUAS 

RESIDUALES 
Volumen de extracción m

3
/año  USO 

Títulos  
Superficiales   Subterráneas  Total  

Títulos 
Volumen de 

descarga 
m

3
/año 

AGRÍCOLA 5,542 
0 

383,704,067 383,704,06
7 

1 6,912 

AGROINDUSTRIAL            
DOMÉSTICO 56 0 25,353 25,353 0 0 
ACUACULTURA 7 0 33,324,921 33,324,921 4 27,130,623 
SERVICIOS 326 0 4,696,618 4,696,618 692 2,432,064 
INDUSTRIAL 233 0 37,579,645 37,579,645 285 16,090,306 
PECUARIO 1,145 0 12,840,260 12,840,260 141 3,678,551 
PÚBLICO URBANO  673  0 244,334,387 244,334,38

7 
3 0 

MÚLTIPLES 4,514 0 325,909,442 325,909,44
2 

126 1,461,743 

GEN. DE ENERGÍA
ELÉCTRICA  

0 0 0 0 0 0 

COMERCIO 0 0 0 0 0 0 
OTROS 0 0 0 0 0 0 

Totales  12,496  0 1,042,414,693 1,042,414,6
93 

1,252 50,800,198 

 

AGUAS NACIONALES 
DESCARGAS DE AGUAS 

RESIDUALES 
Volumen de extracción m3/año  

USO  
Títulos  

Superficiales Subterráneas Total 
Títulos 

descarga 
m3/año 

AGRÍCOLA 1,370 383,322 81,583,914 81,967,236 0 0 
AGROINDUSTRIAL 0 0 0 0 0 0 
DOMÉSTICO 201 100 37,274 37,374 1 0 
ACUACULTURA 3 0 3,854 3,854 0 0 
SERVICIOS 304  83,820  160,452,632 160,536,45

2 
303 166,056,523 

INDUSTRIAL 62 0 7,110,713 7,110,713 42 4,266,395 
PECUARIO 346 5,491 718,683 724,174 15 283,820 
PÚBLICO URBANO  283  139,666  91,159,495 91,299,161 21 16,460,504 
MÚLTIPLES 124 2,557 7,618,291 7,620,848 6 268,019 
GEN. DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA  

0 0 0 0 0 0 

COMERCIO 0 0 0 0 0 0 
OTROS 0 0 0 0 0 0 

Totales  2,693  614,956 348,684,856 349,299,81
2 

388 187,335,261 

 

Tabla 3. Estado de Yucatán, títulos y volúmenes de aguas por uso de agua

Nota: La suma de los títulos por cada tipo de aprovechamiento es diferente al número total de inscripciones a nivel nacional debido a que un 

título de concesión puede contener uno o más  aprovechamientos (aguas nacionales, descargas).

Tabla 4. Estado de Quintana Roo, títulos y volúmenes de aguas nacionales por uso de agua

Nota: La suma de los títulos por cada tipo de aprovechamiento es diferente al número total de inscripciones a nivel nacional debido a que un 

título de concesión puede contener uno o más  aprovechamientos (aguas nacionales, descargas).

AGUAS NACIONALES 
DESCARGAS DE AGUAS 

RESIDUALES 
Volumen de extracción m3/año USO  

Títulos  
Superficiales  Subterráneas Total Títulos 

Volumen de 
descarga 
m3/año 

AGRÍCOLA  1,986  
48,784,050 

346,902,211 395,686,26
1 

1 0 

AGROINDUSTRIAL  0  0 0 0 0 0 
DOMÉSTICO  34 0 19,642 19,642 0 0 
ACUACULTURA  4 73,321 1,246,980 1,320,301 5 1,245,105 
SERVICIOS  132  0 885,768 885,768 952 3,040,365 
INDUSTRIAL  35  153,300 15,765,983 15,919,283 195 57,890,906 
PECUARIO  1,529  89,887 3,444,088 3,533,975 8 83,425 
PÚBLICO URBANO  143  257,240 125,111,134 125,368,37

4 
3 195,595 

MÚLTIPLES  1,484  10,954,368 39,245,736 50,200,104 15 767,705 
GEN. DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA  

0  0 0 0 0 0 

COMERCIO  0 0 0 0 0 0 
OTROS  0 0 0 0 0 0 

Totales  5,347  60,312,166 532,621,542 592,933,70
8 

1,179 63,223,102 

 
Nota: La suma de los títulos por cada tipo de aprovechamiento es diferente al número total de inscripciones a nivel nacional debido a que un título de 

concesión puede contener uno o más aprovechamientos (aguas nacionales, descargas).

1Tabla 2 Estado de Campeche, títulos y volúmenes de aguas nacionales por uso de agua (CONAGUA, 2006)
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GOBERNANZA

En México, la Constitución otorga al Estado la 

tutela sobre los recursos naturales, al considerar 

los suelos, las aguas, la flora y fauna silvestre y los 

recursos minerales, incluyendo los marinos, como 

propiedad original de la Nación.

No obstante la complejidad del sistema de actores 

sociales vinculados al aprovechamiento de los 

recursos naturales, la responsabilidad de la 

determinación de su uso y conservación recae en 

las dependencias federales, lo que provoca que los 

poseedores y usuarios de los recursos y la sociedad 

misma no  tengan concienc ia  o  no  se  

responsabilicen de su cuidado. 

En cuanto a la participación de la sociedad, esta se 

da en formas y grados muy variables, tratándose 

de un proceso heterogéneo caracterizado por una 

diversidad de actores: los gobiernos federal, estatal 

y municipal, fundaciones, grupos de asistencia, 

organizaciones de productores, cámaras 

empresariales, asociaciones profesionales, 

organizaciones no gubernamentales, ejidos, 

comunidades rurales y/o indígenas, entre otros. 

IV MARCO JURÍDICO E 

INSTITUCIONAL

En el orden federal existe un amplio marco 

jurídico, ya citado en la presentación del gobierno 

de México, que norma la planeación, los usos y las 

actividades en las zonas costera y marina. 

Asimismo, son nueve las dependencias que tienen 

competencia directa o indirecta en esta zona. Esta 

materia siempre se ha abordado desde un ángulo 

sectorial, ocasionando que el marco jurídico que 

aplica a la zona costera sea amplio y desarticulado. 

Las limitaciones más importantes detectadas al 

mismo tienen que ver con sobre regulación, 

inconsistencias entre algunos instrumentos, vacíos 

jurídicos, descoordinación de competencias, 

conflictos de intereses sectoriales y falta de control 

y vigilancia.

Existen instrumentos de política ambiental 

previstos por la Ley que promueven, restringen, 

orientan o inducen a la consecución de ciertos 

objetivos de política pública plenamente definidos. 

Para el caso concreto de la política ambiental 

costera, los instrumentos aplicables son: el 

Ordenamiento Ecológico del Territorio, mismo que 

incluye una modalidad marina, la evaluación de 

impacto ambiental, los permisos, licencias, 

concesiones y autorizaciones; las Normas Oficiales 

Mexicanas y las áreas naturales protegidas. 

13
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V. DESARROLLO DEL PROGRAMA DE ACCIÓN 
REGIONAL PARA EL CONTROL DE FUENTES 
T E R R E S T R E S  D E  C O N TA M I N A C I Ó N  
MARINA EN LA PENÍNSULA DE YUCATÁN 
(PAR-YUCATÁN)

El proceso de elaboración del PAR-Yucatán, inició 

con el intercambio informal de información y 

opiniones entre expertos de la SEMARNAT e 

Investigadores de la Región Península de Yucatán 

con expertos de la NOAA.

El inicio formal se da con el desarrollo de un taller 

participativo, del que se obtuvo la definición de la 

problemática regional y un primer acercamiento a 

las acciones estratégicas para solucionar dicha 

problemática. Con los productos de este taller, se 

realizó posteriormente una reunión de trabajo con 

la finalidad de obtener Programa de Acción 

Estratégica para la Península de Yucatán y con ello 

el documento final del PAR –YUCATÁN, que fue 

consensuado con los sujetos de interés 

participantes en el proceso y con los gobiernos de 

los tres estados que constituyen la Península de 

Yucatán.

V.1. Taller para elaborar el Programa de Acción 

Regional para la Península de Yucatán.

Lugar: 

Telchac-Puerto, Estado de Yucatán. 15-17 de 

Noviembre 2005

Asistentes: 

Expertos y Sujetos de Interés: 64

Instituciones del Gobierno Federal representadas: 

Secretarías de Marina (SEMAR); de Salud 

(SALUD); de Turismo (SECTUR); de Agricultura, 

Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 

(SAGARPA); y de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales (SEMARNAT), Comisión Nacional del 

Agua (CONAGUA), Instituto Mexicano de 

Tecnología del Agua (IMTA), Instituto Nacional de 

Ecología (INE),  Procuraduría Federal de 

Protección al Ambiente (PROFEPA), Unidad 

Coordinadora de Participación Social y 

Transparencia (UCPAST), Comisión Nacional para 

el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad 

(CONABIO), Coordinación General Jurídica y las 

Delegaciones Federales de la SEMARNAT en los 

estados de Campeche, Quintana Roo y Yucatán.

Instituciones de los Gobiernos Estatales: 

Secretaría de Ecología del Estado de Campeche, 

Secretaría de Ecología del Estado Yucatán, 

Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio 

Ambiente y la Comisión de Agua Potable y 

Alcantarillado del Estado de Quintana Roo.

Instituciones Académicas y de Investigación:

Centro de Investigaciones y Estudios Avanzados 

unidad Mérida (CINVESTAV), Centro de Ecología, 

Pesquerías y Oceanografía del Golfo de México 

(EPOMEX-UAC), Universidad Autónoma de 

Yucatán (UADY), Universidad de Quintana Roo, el 

Colegio de la Frontera Sur y el Colegio de 

Postgraduados de la Universidad Autónoma de 

Chapingo, Unidad Campeche.

Organizaciones Sociales:

 Consejo Consultivo Nacional para el Desarrollo 

Sustentable, Consejo Consultivo Sur- Sureste para 

el Desarrollo Sustentable, Consejo Ciudadano del 

Agua de Yucatán, Consejo Ciudadano del Agua de 

Quintana Roo, Amigos de Sian Ka'an y Pronatura.

Participación especial: 

Agencia Nacional Oceánica y Atmosférica de los 

Estados Unidos (NOAA)

ANTECEDENTES: 

La SEMARNAT en colaboración con la NOAA, la 

Unidad Mérida del Centro de Investigación y de 

Estudios Avanzados del Instituto Politécnico  
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Nacional y la Oficina Regional para América Latina 

y el Caribe del Programa de las Naciones Unidas 

para el Medio Ambiente (PNUMA/ORPALC), 

organizaron este taller.

OBJETIVO 

Identificar  la problemática derivada de las fuentes 

de contaminación del medio marino con base en 

tierra, el diagnóstico ambiental de la zona costera y 

el medio marino y la generación de propuestas de 

acciones de gestión a corto, mediano y largo plazo 

para enfrentar el problema de la contaminación 

costera y marina en la región. 

MÉTODO

El taller se realizó practicando una metodología 

participativa que permitiera llevar a cabo una 

discusión y debate amplios sobre las temáticas 

planteadas, facilitando la participación y buscando 

el consenso de los asistentes al taller. 

Tabla 5. Áreas temáticas y expositores. 

TEMA PONENTE 

1. Geohidrología del Karst Yucateco. Nivel de conocimiento de los procesos 
físicos y químicos principales en la dinámica del agua en la región. Precipitación, 
infiltración (velocidad), flujos (direcciones), regiones con procesos dominantes de 
disolución y precipitación, cuencas superficiales y geohidrológicas (acuíferos); 
necesidades de información; sugerencias para el desarrollo de proyectos, montos 
de inversión requeridos.  

Ing. Fernando Lara 
Experto de la CONAGUA 
 

2. Estado y tendencias en la calidad ambiental de los ecosistemas acuáticos 
costeros y marinos. Nivel de conocimiento de las condiciones de la calidad del 
agua en acuíferos, las lagunas, humedales y aguas costeras; información sobre 
sedimentos y organismos indicadores, efectos negativos de la contaminación 
sobre los ecosistemas, recursos y la biodiversidad costera y marina. Necesidades 
de información; sugerencias para el desarrollo de proyectos, montos de inversión 
requeridos. 

Dr. Gerardo Gold  
Investigador del CINVESTAV 
Dr. Jorge Herrera  
Investigador del CINVESTAV 

3. Fuentes puntuales y no puntuales de contaminación. Identificación y 
caracterización de las fuentes puntuales y no puntuales en la región, volúmenes, 
tipos de contaminantes, niveles permisibles, controles actuales, regiones de 
atención prioritarias, zonas con riesgos potenciales (desarrollos futuros); 
necesidades de información; sugerencias de proyectos y montos de inversión 
requeridos. 

Dra. Julia Pacheco- 
Investigadora de la UADY 
Ing. José Luis Acosta 
Experto de la CONAGUA 
 

4. Ecosistemas, recursos y biodiversidad costera en riesgo. Nivel de 
información, importancia y valoración de los ecosistemas, recursos y 
biodiversidad potencialmente en riesgo por la contaminación generada en tierra y 
transportada a la costa y al océano. Implicaciones para el desarrollo económico y 
para la salud humana; necesidades de información; sugerencias de proyectos y 
montos de inversión requeridos. 

Dr. Jorge Euán  
Investigador del CINVESTAV 
Dr. Guillermo Villalobos 
Investigador de EPOMEX 
M. C. Verónica Aguilar  
Experta de la CONABIO 

5. Legislación, regulación y arreglos institucionales. Estado actual de la 
normatividad federal, estatal y municipal para el control de las fuentes y 
actividades terrestres generadoras de contaminación marina y para la protección 
del medio costero. Agencias de gobierno con responsabilidad en la región, 
competencias, aplicación de la legislación, las manifestaciones de impacto, 
conflictos, duplicidades, necesidades de información, sugerencias de proyectos y 
montos. 

Dra. Evelia Rivera.  
Investigadora de EPOMEX 
Lic. Leticia Quiñones V.  
Jefe de Departamento de 
Análisis Jurídico de Políticas 
Públicas INE 

6. Participación social, actitudes y educación. Situación actual de los 
mecanismos de participación de usuarios y otros interesados para la prevención 
y control de las actividades y fuentes terrestres de contaminación del agua en la 
región; Consejo y comités de cuenca; consejos ciudadanos del agua y otras 
organizaciones; acciones de empoderamiento y construcción de capacidades; 
percepciones y actitudes sobre los problemas; necesidades de información; 
sugerencias de proyectos y montos. 

Dra. Julia Fraga.  
Investigadora del CINVESTAV 
Biol. Sonia Prado 
Experta de la CONAGUA-
Consejo de Cuenca 
 

7. Redes de información. Lineamientos del Sistema Nacional de Información 
Ambiental y Recursos Naturales (SNIARN) para la integración de información. 
Diagnóstico de la situación actual de mecanismos para la comunicación, 
distribución y acceso a la información en la región; información disponible (atlas 
electrónicos, bases de datos, mapas, catálogos, manuales, y otros en páginas de 
internet). Necesidades de infraestructura e información; sugerencias de 
proyectos y requerimientos de inversión 

Dra. Ma. de los A. Liceaga C. 
Investigadora del CINVESTAV 
M.C. Luis A. Cabrera 
Experto de la SEMARNAT – 
DGEIA 

 

MECÁNICA DE TRABAJO

Considerando las experiencias previas locales, se 

programó una agenda de trabajo a desarrollar 

durante tres días de trabajo con una jornada 

distribuida en tres etapas:

?
temas clave por expertos.

·Segunda etapa. Organización de mesas de 

trabajo.

·Tercera etapa. Sesión de presentación de 

resultados y conclusiones.

Etapa 1. Presentación de temas clave.

Producto de un análisis previo de la región, se 

identificaron siete áreas temáticas de importancia 

relativa a los objetivos del GPA que fueron 

aceptadas por los participantes del taller.

Primera etapa. Exposición de ponencias de 
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Etapa 2. Mesas de Trabajo.

Objetivo. Identificar la problemática, los elementos 

claves de diagnóstico y las acciones y proyectos 

para elaborar el Plan de Acción Estratégica. 

Mecánica. Siete mesas de trabajo de participación 

numérica equitativa para abordar cada una de las 

temáticas expuestas en la etapa 1.  Estas mesas 

trabajaron de manera uniforme en cuanto al orden 

y método para: 1) elaborar una lista de los 

principales problemas y jerarquizarlos según su 

importancia; 2) elaborar los objetivos que 

atendieran la problemática detectada, y 3) definir 

las acciones y proyectos a realizar que sean 

necesarios para alcanzar los  objetivos elaborados. 

Etapa 3. Presentación de resultados de las mesas y 

conclusiones.

Un proceso de decantación realizado con la 

participación de los asistentes, mediante el  

análisis y discusión de la forma y contenido de los 

resultados de las mesas de trabajo, permitió 

compactar los resultados, los objetivos construidos 

para ellos y las acciones estratégicas para su 

cumplimiento. Así de treinta y cuatro problemas 

identificados, se concluyó en diez y ocho definidos 

como globales y prioritarios. .

Problemas definidos como prioritarios para el PAR-Yucatán

1. Las aguas residuales urbanas que contaminan el acuífero y que provienen de las ciudades que no cuentan con drenaje y 

que utilizan el sistema de fosas sépticas (Mesa 1, Mesa 4, Mesa 7).

2. Los residuos sólidos en los sistemas de manejo de basura que no cuentan con sistemas de relleno sanitarios y cuyos 

lixiviados alcanzan el acuífero (Mesa 1, Mesa 3, Mesa 4).

3. La presencia de nutrientes en los cuerpos de agua costeros ya sea por descargas directas o por filtraciones del acuífero 

(Mesa 3).

4.  La presencia de hidrocarburos y metales pesados en sedimentos de cuerpos lagunares cuyos efectos no son bien conocidos 

pero que ya causan cierta preocupación (Mesa 3, Mesa 4).

5. Las prácticas en la agricultura, fuente de nutrientes y otras substancias para el control de pestes que alcanzan los cuerpos 

de agua (Mesa 2, Mesa 4).

6. Las prácticas pecuarias, de cuyos sistemas de tratamiento de agua se desconoce con precisión las cargas y los efectos de la 

materia orgánica, y otras substancias contenidas en las heces (Mesa 2, Mesa 4).

7. El turismo por las grandes demandas de agua en los centros turísticos (Mesa 2, Mesa 3).

8. Las afectaciones que la contaminación pudiera tener en las pesquerías costeras y lagunares (Mesa 2, Mesa 3). 

9. La infraestructura física insuficiente para el manejo de aguas residuales (Mesa 1, Mesa 5, Mesa 7).

10.  La planeación del desarrollo regional y local que no considera adecuadamente las condiciones geográficas y físicas locales 

del Karst (Mesa 1).

11. La coordinación e integración de las múltiples agencias de gobierno y usuarios para un manejo costero apropiado (Mesa 

2, Mesa 7). 

12. El deterioro que se causa a los ecosistemas costeros (Mesa2, Mesa 3).

13. La normatividad (Mesa 1, Mesa 7), 

14. La infraestructura para la distribución y acceso a la información por los diferentes sectores (Mesa 5),

15. El financiamiento para mejorar los sistemas de tratamiento y educación del público (Mesa1, Mesa 7), 

16. La capacitación en diversos sectores para el manejo de sistemas y tecnologías apropiadas (Mesa 1, Mesa 7),

17. Los fenómenos extremos que episódicamente complican las intervenciones de saneamiento (huracanes) (Mesa 1) y

18. La participación de los diversos actores por ausencia de espacios y recursos para incorporarlos a los procesos de toma de 

decisiones (Mesa 6).
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Finalmente, la reunión plenaria designa un comité 

al que le encarga elaborar:

?El diagnóstico de la Región Península de 

Yucatán, con base en las presentaciones de 

Temas Clave, los veinte y uno cuadros de 

concentración de los resultados de las mesas y 

los problemas definidos como prioritarios.

?Un documento que organice los materiales 

generados en este taller y sirva de base para la 

estructuración del Programa de Acción 

Regional para la Península de Yucatán.

V.2.- Diagnostico Regional

Con base en las tendencias actuales de la dinámica 

del desarrollo regional de la Península de Yucatán 
16(Peña et al. 2000) , se puede perfilar la siguiente 

perspectiva regional para las próximas décadas:

- Un mayor  crec imiento  del  tur ismo,  

particularmente en el corredor Cancún-Tulum 

y la región sur de Quintana Roo, con su 

crecimiento poblacional correlativo, lo que 

sugiere los problemas ambientales podrían ser 

importantes si no se llevan a cabo una adecuada 

planeación y estrictos controles y regulaciones. 

Asimismo, la alta dependencia del desarrollo en 

esta actividad y la falta de diversificación puede 

derivar en un estancamiento económico en este 

estado a largo plazo.

- Si bien la derrama económica estatal en 

Campeche derivada de la producción petrolera 

es escasa, el desarrollo económico, social y 

político del estado requiere el uso de una mayor 

proporción de ingresos por este concepto.

- El crecimiento de la industria maquiladora en 

Yucatán representa un nuevo modelo de 

acumulación de capital, aun cuando sus efectos 

pueden ser limitados. Sin embargo, esta 

actividad productiva puede coadyuvar a 

disminuir los problemas de empleo y la 

migración poblacional a la ciudad de Mérida.

- Una problemática a resolver en toda la 

península, es lograr una mayor integración de 

la población Maya al desarrollo económico, sin 

pérdida de su cultura.

- El futuro del crecimiento económico y del 

desarrollo regional requiere el impulso de la 

innovación científica y tecnológica

Lo anterior solo es posible a través de la 

instrumentación de políticas públicas que 

articulen la gestión ambiental y modelos de 

desarrollo social y económico, con la participación 

y el trabajo conjunto entre los sectores productivos, 

el sector gubernamental y el académico.

Vulnerabilidad

Por su ubicación, la Península de Yucatán 

representa una zona geográfica susceptible a la 

incidencia de huracanes y a los efectos del cambio 

climático, lo que aunado a las características 

fisiográficas de poca elevación de su porción 

continental y su zona costera muy somera, hace 

vulnerable a su población y entorno natural a los 

efectos adversos de estos fenómenos hidro-

meteorológicos. 

17De acuerdo con Rivera-Arriaga, et al (2004)  entre 

1886 y 2002 se han registrado 1,014 tormentas 

tropicales en el Océano Atlántico, 116 de éstas han 

impactado a la Península de Yucatán y es frecuente 

que estos sean de categoría III y IV, como lo fue los 

huracanes Gilberto y recientemente Isidoro, 

16 Peña. J.L. M. Martín y J.C. González. 2000. The Performance of the Economy of the Yucatan Peninsula from 1970-1993. En W. Lutz. 

L. Prieto. y W Sanderson (Ed). 2000 Population. Development and environment on the Yucatán Peninsula: From Ancient Maya to 

2030. International Institute for Applied Systems Analysis. Laxenburg austria.
17Rivera-Arriaga, E., G. Palacios Aponte. G. Villalobos Zapata, R. Silvia Casarín y P. Salles Alfonso de Almeida, 2004. Evaluación de 

Daños en las Zonas Costeras de la Península de Yucatán por el Huracán “Isidoro”. Desarrollo de Propuestas de Investigación y 

Mitigación en Manejo Integrado de Recurso Costeros. Sección Campeche. Universidad Autónoma de Campeche. 158 p.
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causando importantes pérdidas económicas y 

ambientales.

En este contexto, es necesario considerar la 

vulnerabilidad regional a los huracanes en la 

planeación y desarrollo de asentamientos 

humanos y actividades productivas en la 

Península, con el fin de tomar medidas para 

prevenir y minimizar sus efectos. Para ello, es 

importante evitar la pérdida de vegetación natural 

en la zona costera con el fin de favorecer su función 

de amortiguamiento, evitar nuevos asentamiento 

humanos e infraestructura en las áreas de mayor 

riesgo e instrumentar normatividades respecto a su 

cercanía y ubicación en la línea costera, y sobre 

todo fortalecer la operación de los sistemas de 

alerta y monitoreo meteorológico, la conciencia 

pública hacia el fenómeno y la efectividad de 

planes de atención a contingencias.

Se tienen importantes avances en el monitoreo para 

el seguimiento de fenómenos meteorológicos, con 

el apoyo del Programa de Modernización del 

Manejo del Agua, PROMMA, sin embargo, se 

requiere  me jorar  y  ampl iar  las  redes  

meteorológicas para contar con información 

adecuada para la previsión y el pronóstico de las 

condiciones del tiempo, fortalecer la capacidad del 

Centro Regional de Pronóstico Meteorológico 

situado en Mérida, Yucatán, así como ampliar las 

coberturas de las redes automáticas, radiosondeo, 

e innovar los sistemas de trabajo para el análisis y 

transmisión de información. 

Deterioro y problemática ambiental

El deterioro ambiental de las costas se presenta en 

muchas regiones del país y la región de la 

Península de Yucatán no es la excepción, el 

diagnóstico regional reconoce la existencia de una 

variedad de problemas ambientales que requieren 

de acciones inmediatas para detener y revertir las 

tendencias del deterioro.

Los problemas ambientales más notables, se 

relacionan con los cambios de usos de suelo, la to 

pérdida de cobertura de la vegetación natural, la 

disposición inadecuada de residuos sólidos y de 

aguas negras, la pérdida de hábitats y de 

biodiversidad y en especial con la contaminación 

de los acuíferos, debido a la naturaleza cárstica del 

subsuelo que imposibilita el desarrollo de sistemas 

de drenaje para las áreas urbanas. 

Los principales vectores de deterioro ambiental en 

la Península de Yucatán están relacionados al 

acelerado crecimiento urbano, a las actividades 

agropecuarias, al desarrollo turístico y a las 

actividades petroleras y portuarias. Los sitios con 

mayor contaminación, corresponden a los grandes 

centros de población urbana que carecen de 

sistemas formales de saneamiento.

En la Península de Yucatán, la mayor parte de las 

descargas de aguas residuales son vertidas sin 

previo tratamiento a pilas de sedimentación 

unidas a pozos de absorción, en forma directa a las 

corrientes superficiales, en los patios de las casas, 

al acuífero a través de antiguos pozos de extracción 

o directamente al mar. Con el propósito de evitar 

inundaciones durante las tormentas, en la ciudad 

de Mérida se han perforado pozos de gran 

profundidad para infiltrar el agua al acuífero Las 

fuentes de contaminación en el sector industrial, se 

derivan del aporte de materia orgánica a sus aguas 

residuales, las cuales son descargadas con altas 

temperaturas o altas concentraciones de sales. 

Entre estas fuentes destacan las centrales 

termoeléctricas, ingenios azucareros, instalaciones 

petroleras, embotelladoras, congeladoras, 

procesadoras de pescados y mariscos, granjas 

porcícolas, purificadoras de agua, rastros, 

maquiladoras y otras. 

18De acuerdo con Chiappy y Gama (2004) , si bien la 

Península de Yucatán presenta una alta diversidad 

18 Chiappy, C. y L. Gama, 2004. Modificaciones y fragmentación de los geocomplejos tropicales de la Península de Yucatán, 

UNIVERSIDAD Y CIENCIA  Número Espacial I: 17-25, 2004.
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natural de paisaje, presenta también un 

considerable deterioro y fragmentación de sus 

ecosistemas originados por prácticas no 

sustentables en el desarrollo de las actividades 

antropogénicas. 

Basados en las condiciones actuales de la cobertura 

vegetal y en el esquema de desarrollo de las 

actividades productivas,  se estima una 

c o n s i d e r a b l e  t e n d e n c i a  d e  p é r d i d a  y  

fragmentación de ecosistemas originales en los 

estados de la región. El escenario mas severo está 

en el estado de Yucatán por la pérdida de 

aproximadamente el 90% de su vegetación 

primaria, seguida por Campeche (40%) y Quintana 

Roo (26%), siendo sustituida para cultivos, 

pastizales, plantaciones o acahuales en diferentes 

estados sucesionales.

En la Península de Yucatán se ha determinado 
2aproximadamente una superficie de 30,000 km  de 

ecosistemas considerados entre poco y débilmente 

modificados, mismos que están asociados a Áreas 

Naturales Protegidas decretadas, mientras que las 

zonas consideradas entre parcial a medianamente 

modificadas representan una superficie de cerca de 
284,000 km , que corresponden a áreas de vegetación 

secundaria afectadas por la agricultura nómada, 

uso forestal doméstico y pastoreo extensivo. Las 

áreas con modificación fuerte y severa 
2comprenden casi 20,000 km  y están asociadas a la 

expansión de la frontera agrícola y pecuaria, 

mientras que las consideradas con modificación 

drástica o paisajes antropogénicos abarcan una 

2superficie de 1,624 km  producto de un fuerte 

impacto antrópico sobre el medio natural derivado 

de la urbanización, la industrialización y la 

actividad turística. (Chiappy, op cit.).

Las actuales tendencias de crecimiento poblacional 

y patrones de desarrollo y ocupación del territorio 

evidencian futuros escenarios de alto impacto 

ambiental (Batllori 2002), por lo que cabe esperar 

que, de no implementar estrategias de manejo 

sustentables basadas en indicadores que permitan 

identificar los problemas y dar seguimiento a las 

alternativas de solución, se agudizarán los 

procesos de deterioro como los cambios de uso de 

suelo, la contaminación ambiental, la perdida de 

ecosistemas como manglares, lagunas costeras, 

playas, dunas, arrecifes de coral y de otros recursos 

naturales, lo que originará problemas económicos, 

de salud pública y gobernabilidad en la región.

La península enfrenta serios problemas de 

contaminación del recurso hídrico, Las 

características regionales de alta permeabilidad 

del suelo y la dinámica de su acuífero, 

caracterizado por un gradiente hidráulico bajo, 

nivel freático relativamente somero y la alta 

intrusión salina, aunado a la falta de drenaje y 

alcantarillado y deficientes practicas de depósito 

de desechos sólidos y descarga de aguas 

municipales e industriales, junto con la falta de 

tratamiento y sobre-explotación del acuífero para 

la extracción de agua, hacen de este uno de los 

problemas críticos con efectos más severos para el 

medio natural y la población.

Figura 2. Vulnerabilidad a la contaminación del acuífero.

Fuente: Tomado de Programa de Manejo Integral del Acuífero (ProMIA) Yucatán. Gerencia Regional 
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En las zonas costeras, los efectos de la intrusión 

salina por efecto de marea, en cierta manera 

producen un efecto de contaminación, que altera la 

calidad del agua disponible en un área 

determinada, situación como la que se presenta en 

las cuencas bajas de los ríos en Campeche,  

Chumpán y Candelaria en la época de estiaje, 

debido principalmente al escaso escurrimiento y al 

micro relieve característico de estas corrientes. Las 

concentraciones de sales fluctúan de 1 000 a 3 500 

ppm y de 440 a 2 400 ppm, respectivamente. Los 

tipos de contaminantes encontrados con más 

frecuencia son los orgánicos, las grasas y aceites, 

detergentes, sólidos en suspensión. 

En la península se han encontrado valores de 

salinidad de hasta 4000 mg/l y de 100-170 mg/l de 

cloruros en el acuífero originados propiamente por 

sobreexplotación de acuíferos y la incorporación 

de compuestos derivados de actividades 

industriales. La deposición no controlada de 

desechos orgánicos derivados de granjas 

porcícolas y otros animales domésticos 

constituyen un foco de contaminación de 

microorganismos (con registros de varios miles por 

100 ml en el agua subterránea en varios lugares) y 

nitratos (hasta 162mg NO /l).3

Se estima una generación de residuos sólidos el 

estado de Yucatán de cerca de 900 ton de basura al 

día, en Quintana Roo, solamente Cancún produce 

cerca de 800 ton al día, se estima que junto con 

Playa del Carmen y Chetumal están por arriba de 

1200 ton al día, la mayoría depositada a cielo 

abierto siendo arrastrada hacia la costa y 

generando lixiviados que penetran al acuífero.

Los investigadores han reportado concentraciones 

significativas de residuos de compuestos 

organofosforados, carbámicos y organoclorados al 

menos 19 pozos, derivados de plaguicidas 

utilizados en zonas hortícolas, que por las 

características del suelo son percolados a los 

acuíferos. 

Por su parte, el desarrollo industrial en sitios 

puntuales de la región ha ocasionado también 

contaminación al suelo y agua por metales 

pesados, hidrocarburos y derivados y otros 

compuestos químicos que se incorporan al 

ambiente. Los altos niveles de contaminantes 

evidencian la seriedad de este problema en la 

península, ya que ha originado un importante 

impacto social y económico en la región y hacen 

prever efectos potenciales directos e indirectos en 

la salud pública, así como en la conservación del 

recurso hídrico.

A la pérdida histórica de cobertura vegetal y los 

procesos de contaminación del agua, hay que 

sumar otros problemas ambientales derivados de 

la actividad antropogénica que se reflejan en la 

zona costera y marina, tales como:

- La pérdida de humedales por la modificación 

del paisaje costero.

- La incidencia de marea roja, cuyos efectos en 

2003 representó una pérdida económica de 

hasta $60'000,000.00. 

- La pérdida de recursos pesqueros que ha 

puesto a la pesca ribereña en un estado 

comprometido. 

- Los severos procesos de erosión asociados a la 

pérdida de cobertura forestal.

- Los incendios forestales.

- La afectación sobre los arrecifes de coral por 

malas prácticas en las actividades turísticas y

- El deterioro en la calidad del paisaje.
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La unidad cultural y ambiental de la Península de Yucatán, ofrece condiciones propicias para aplicar 

un enfoque integral en el estudio y control de las fuentes de contaminación terrestre que afectan las 

costas y los mares. 

En la zona costera, por sí misma compleja, es necesario establecer mecanismos de participación que 

involucren a la sociedad en procesos incluyentes de planificación y toma de decisiones para el 

desarrollo sustentable.

V.3.- Taller para estructurar y elaborar el 

Programa de Acción Regional para la 

Península de Yucatán.

Lugar

 Mérida, Yucatán. Agosto 2006

Asistentes

Expertos y Sujetos de interés: 14

Instituciones del Gobierno Federal representadas: 

SEMARNAT, CONAGUA, IMTA y la Delegación 

Federal de la SEMARNAT en el Estado de Yucatán.

Instituciones de los Gobiernos estatales: Secretaría de 

Ecología del estado de Campeche,

Instituciones académicas y de investigación: 

CINVESTAV. 

Organizaciones sociales: Consejo Consultivo 

Nacional para el Desarrollo Sustentable.

Participación especial: NOAA.

Antecedentes.

El Comité designado por los asistentes al taller de 

elaboración del PAR-Yucatán, realizado en Telchac 

Puerto, Yucatán, presentó la reorganización de los 

productos obtenidos en el primer taller, 

agrupándolos en cuatro apartados:

1. Política y Manejo

2. Conocimiento, tecnología e información

3. Educación, capacitación y seguimiento

4. Financiamiento

Objetivo y Mecánica de trabajo

Objetivo. 

Formular las estrategias y acciones del PAR-

Yucatán, para construir un programa que 

responda a las necesidades derivadas de los 

problemas ambientales, institucionales, políticos y 

sociales detectados para la Región Península de 

Yucatán.

Mecánica de trabajo. 

Dos mesas de trabajo con una composición 

equilibrada en su número, que trabajó con 

orientación a la búsqueda de decisiones 

consensuadas. Con base en los materiales 

elaborados por el Comité designado en Telchac 

Puerto, se agrupó la problemática para ser 

atendida de la siguiente forma: Mesa a) Política y  

Manejo; Mesa b) Conocimiento, tecnología e 

información y Educación, capacitación y 

seguimiento. En ambas mesas se abordó para el 

apartado de financiamiento.
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VI PROGRAMA DE ACCIÓN REGIONAL: 

PENÍNSULA DE YUCATÁN

La conducción y el seguimiento del Programa de Acción Regional para la Península de Yucatán, son 

responsabilidad de la SEMARNAT-DGPAIRS en coordinación con la Comisión Nacional del Agua.

ELEMENTOS PROGRAMÁTICOS POR ÁREAS 

TEMÁTICAS:

1. Pol í t i ca  y  Manejo :  Ecos is temas  y  

Biodiversidad. 

Situación diagnóstica:

Existe deterioro de los ecosistemas costeros y 

ecosistemas marinos, y el acuífero es  el principal 

vector de conducción de contaminantes hacia la 

zona costera y marina.

Objetivo de calidad:

Garantizar la salud de los ecosistemas marinos y 

costeros.

Objetivos específicos:

1. Mitigar la pérdida de  biodiversidad. 

2. Mantener la integridad  funcional de los 

ecosistemas costeros. 

3. Garantizar la  sostenibilidad de los sectores 

productivos. 

4. Garantizar la salud de la población.

Acciones:

1. Mejorar la gestión de las aguas residuales. 

2. Implementar infraestructura adecuada para 

su tratamiento. 

3. Establecer un marco de coordinación 

intersectorial para reducir la contaminación del 

medio marino. 

4. Actualizar el marco normativo y jurídico.

Responsables: SEMARNAT, CONAGUA, SALUD, 

PROFEPA, Gobiernos Estatales y Municipales de la  

Región Península de Yucatán.

Costo: $1'000,000.00 MN / año.

Financiamiento: Nacional.

Tiempo de ejecución: Permanente.

2. P o l í t i c a  y  M a n e j o :  Te c n o l o g í a  e   

Infraestructura.

Situación diagnóstica.

La contaminación costera y marina proviene de 

fuentes terrestres (carencia de drenaje, aguas 

residuales domésticas, industriales agrícolas y 

pecuarias, inadecuado manejo de residuos sólidos, 

descargas directas o filtraciones y por 

hidrocarburos y metales pesados), y se agudiza 

por un retraso importante en las inversiones en 

infraestructura para el tratamiento de desechos.

Objetivo de calidad:

Controlar, reducir, mitigar y eliminar la 

contaminación y sus efectos sobre el medio  

marino.

Objetivos específicos:

5. Reducir los residuos sólidos  e impulsar su 

reciclado.

6. Reducir la carga de  nutrientes (nitrógeno y 

fósforo). 

7. Controlar fuentes de contaminación por 

m e t a l e s  p e s a d o s ,  p l a g u i c i d a s  e  

hidrocarburos.

Acciones:

5. Programa específico para el manejo de 

residuos sólidos. 

6. Adoptar tecnología apropiada al Karst

7. Mejorar el control de las Fuentes  Terrestres 

de Contaminación Marina (FTCM) 

(agricultura ganadería). 
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8. Incrementar la capacidad de tratamiento de 

aguas residuales. 

9. Implementación de tecnología, ampliar la red 

de captación.

10. Implementar el tratamiento para metales 

pesados y plaguicidas. 

11. Aplicar la Ley. 

12. Mejorar el marco normativo para acuíferos.

Responsab l e s :  SEMARNAT,  CONAGUA,  

PROFEPA, Gobiernos Estatales y Municipales de la 

Región Península de Yucatán.

Costo: $1'000,000.00 MN / año. 

Financiamiento: Nacional.

Tiempo de ejecución: Permanente.

3.-  Política y Manejo: Sectores Productivos. 

Situación diagnóstica:

Presión excesiva sobre los ecosistemas costeros y 

marinos, cambio de uso del suelo y modificación 

del balance hidrológico. Uso no controlado de 

plaguicidas, desechos y concentración excesiva de 

nutrientes y sustancias tóxicas (orgánicas e 

inorgánicas) que impactan a los ecosistemas, 

biodiversidad marina y actividades productivas 

asociadas.

Objetivo de calidad:

Garantizar la sostenibilidad de los sectores sociales 

y productivos de la Región Península de Yucatán y 

fortalecer la coordinación intersectorial para 

reducir las fuentes de contaminación del medio 

marino.

Objetivos específicos:

8.Revisar el actual modelo de desarrollo 

regional.

9. Fortalecer el modelo de planeación basado en 

el ordenamiento ecológico-territorial.

10. Controlar las fuentes de contaminación por 

p l a g u i c i d a s ,  m e t a l e s  p e s a d o s  e  

hidrocarburos.

11. Fomentar la interacción sectorial efectiva.

Acciones:

13. Inducir la aplicación del enfoque 

ecosistémico en el modelo de desarrollo 

regional. 

14. Aplicación del Ordenamiento ecológico-

territorial. 

15. Controlar el uso de plaguicidas y en general 

de las fuentes no puntuales.

16. Incrementar la capacidad técnica regional. 

17. Implementar agendas de transversalidad y 

la coordinación sectorial.

Responsab l e s :  SEMARNAT,  CONAGUA,  

Gobiernos Estatales y Municipales de la Región 

Península de Yucatán.

Costo: $1'000,000.00 MN / año.

Financiamiento: Nacional.

Tiempo de ejecución: Permanente.

4.-  Política y Manejo: Marco Institucional 

Jurídico.

Situación diagnóstica:

El marco institucional, normativo y jurídico en la 

zona costera es complejo e inadecuado y 

representa un obstáculo para la adecuada 

intervención coordinada de los diferentes sectores 

y usuarios en la región en particular para atender el 

problema de la contaminación costera y marina. 

Objetivo de calidad:

Actualizar el marco normativo y jurídico para 

controlar, reducir, mitigar y eliminar la 

contaminación y sus efectos en el medio marino.

Objetivos específicos:

12. Mejorar la gobernabilidad costera. 

13. Mejorar la coordinación Interinstitucional e 

intersectorial.

14. Garantizar la aplicación de la ley.

Acciones:

18. Revisar las facultades y atribuciones 

institucionales en la Región Península de 
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 Yucatán. 

19. Establecer y decretar los ordenamientos 

marinos y costeros ecológico-territoriales. 

20. Revisar el marco legal en materia de aguas y 

acuífero de Yucatán. 

21. Establecer un programa de fiscalización sobre 

fuentes de contaminación del medio marino.

Responsab l e s :  SEMARNAT,  CONAGUA,  

PROFEPA, Gobiernos Estatales y Municipales de la 

Región Península de Yucatán.

Costo: $1'000,000.00 MN / año.

Financiamiento: Nacional.

Tiempo de ejecución: 5 años.

5.- Conocimiento, Tecnología e Información.

Situación diagnóstica:

El acuífero de la península se encuentra 

contaminado por la filtración de las aguas 

residuales urbanas e industriales de todos los 

centros de población, mismos que no cuentan con 

drenaje. A esta infiltración se suma la materia 

orgánica residual producto de la inadecuada 

operación de las fosas sépticas utilizadas 

actualmente, y los lixiviados producidos por la 

inadecuada disposición de los residuos sólidos 

municipales. 

Objetivos específicos:

15. Adaptar  y adoptar tecnologías adecuadas a 

las características geohidrológicas de la 

Península de Yucatán, para el manejo de aguas 

residuales y de los residuos sólidos.

Acciones:

22. Identificar y seleccionar las tecnologías 

apropiadas y viables para el saneamiento y, 

desarrollo y puesta en marcha de un plan 

piloto.

23. Promover e implantar la apropiación de 

tecnologías adecuadas y viables .

24. Promover prácticas de manejo y 

reciclamiento de basura y sustituir los 

basureros a cielo abierto por rellenos 

sanitarios adecuados.

25. Fortalecer y ampliar los programas y 

planes específicos de investigación y 

desarrollo de tecnologías en materia de 

saneamiento, modelación de sistemas 

cársticos, redes de distribución, colecta 

y disposición de aguas residuales y de 

residuos sólidos, tendentes a minimizar 

los impactos en el medio costero-

marino.

Responsables:

Acción 22: IMTA.

Acción 23 :  SEMARNAT-CONAGUA, 

PROFEPA, Autoridades ambientales estatales 

y  Organismos Operadores del Agua.

Acción 24 y 25: SEMARNAT-CONAGUA,  

PROFEPA, Autoridades ambientales estatales 

y municipales, Organismos Operadores del 

Agua, consejos de cuenca, asociaciones 

civiles, IP.

Costo:

Acción 22: $2'875,000.00 MN (250,000 USD).  

Financiamiento: Internacional.

Acción 23: $3'000,000.00 MN / año. 

Financiamiento: Nacional.

Acción 24: $1'200,000.00 MN/ año.

Financiamiento: Nacional.

Acción 25:  $10'000,000.00 MN / año.

Financiamiento: Nacional.

Tiempo de ejecución:

Acción 22: 3 años.

Acción 23: 5 años.

Acción 24 y 25: 5 años.



6.- Conocimiento, Tecnología e Información 

(Continuación).

Situación diagnóstica:

Existe una presencia creciente de nutrientes en las 

aguas marinas costeras y los cuerpos de agua 

costeros por filtraciones del acuífero  y por 

descargas directas, así como de hidrocarburos y 

metales pesados en sus sedimentos, de los que 

existe un alto nivel de desconocimiento de su 

volumen e impacto.

Objetivos específicos:

16. Fortalecer las redes de monitoreo de las 

aguas subterráneas, costeras y marinas en la 

Región de la Península de Yucatán.

Acciones:

26.Ampliar y optimizar la cobertura y operación 

de las redes de monitoreo de la dinámica, 

calidad y cantidad de las aguas subterráneas. 

27.Diseñar y construir la red de monitoreo del 

medio costero y marino, y definir los 

parámetros fisicoquímicos, toxicológicos, 

biológicos, isotópicos y geoquímicos 

apropiados en cado caso 

28.Establecer y ejecutar un programa 

permanente de monitoreo de los niveles de 

nutrientes, carbono orgánico y DBO en áreas 

especificas.

29.Identificar el origen y cuantificar el aporte de 

los hidrocarburos como fuentes de 

contaminación en áreas costeras.

Responsables:

Acción  26 .  SEMARNAT-CONAGUA, en 

coordinación con  Gobiernos estatales,  

Organismos operadores,  Universidades e 

Instituciones de investigación.

A c c i ó n  2 7 .  S E M A R N AT - C O N A G U A e n  

coordinación con Secretaría de Marina,

 Universidades e Instituciones de investigación.

Acción 28 .  SEMARNAT-CONAGUA, en 

coordinación con Secretaría de Marina, 

Universidades e Instituciones de investigación.

Acción 29. SEMARNAT-CONAGUA, Secretaría de 

Marina, Universidades e Instituciones de 

investigación, PEMEX, IMP, CONACYT, 

Gobiernos federales y municipales, consejos de 

cuenca.

Costo:

Acción 26.  $1'500,000.00 MN / año.

Acción 27. Equipamiento: 24 millones de pesos, 

para 12 estaciones de hidrometereológicas con 

capacidad de medir respuestas de actividad 

biológica y condiciones químicas del agua (2 

millones cada una). Operación: anual, 1 millón de 

pesos (servicios de transmisión, 150, 000; 

mantenimiento, 750 000; distribución de datos, 100 

000)

Financiamiento: Internacional.

Acción 28: 2'000,000.00 MN / año.

Monitoreo de sitios críticos de generación de 

nutrientes, carbono orgánico y DBO, considerando 

90 lugares (30 por Estado, en áreas de uso agrícola, 

porcícola, urbano, etc.) con mediciones  

bimestrales.

Financiamiento: Internacional.

Acción 29: 3'000,000.00 MN / año. Monitoreo de 90 

sitios críticos de acumulación y retención de 

hidrocarburos y pesticidas con mediciones 

regulares trimestrales.

Financiamiento: Internacional.
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Tiempo de ejecución: 

Acción 26. 3 años.

Acción 27.  3 años.

Acción 28.  Permanente.

Acción 29.  1 año.

7.- Conocimiento, Tecnología e Información 

(Continuación).

Situación diagnóstica:

El modelo actual de la práctica en la agricultura, es 

fuente de nutrientes y otras substancias utilizadas 

para el control de pestes y plagas, que se infiltran a 

las aguas subterráneas y por efecto de las descargas 

de altos volúmenes ocasionadas por huracanes y 

otros fenómenos meteorológicos, alcanzan los 

cuerpos de agua costeros y a las aguas marinas.

Objetivos específicos:

17. Evaluar el efecto de los huracanes en el 

comportamiento hidráulico y la calidad del 

acuífero del sistema hidrológico y sus 

efectos en el medio marino.

Acciones:

30. Evaluar los procesos extraordinarios de la 

recarga del acuífero, variaciones de la 

calidad del agua e hidrodinámica, producto 

de los huracanes y sus implicaciones sobre 

el medio marino.

Responsables:

SEMARNAT-CONAGUA.

Costo: 2'000,000.00 MN.

Financiamiento: Nacional.

Tiempo de ejecución:  2 años.

8.- Conocimiento, Tecnología e Información 

(Continuación).

Situación diagnóstica:

Las actividades pecuarias de práctica extendida en 

la región, generan gran cantidad de materia 

orgánica y compuestos químicos  derivados del 

modelo de crecimiento, basado en la alta cantidad 

de ingesta y compuestos para el crecimiento. Se 

desconoce con precisión la eficiencia de sus 

sistemas de tratamiento de agua y los efectos de la 

materia orgánica y demás substancias.

Objetivos específicos:

18. Determinar el efecto del aporte de 

contaminantes al ecosistema marino y 

establecer la capacidad de carga para la 

viabilidad de los ecosistemas marinos y su 

efecto en la productividad de las 

pesquerías costeras, lagunares y marinas.

Acciones:

31. Llevar a cabo estudios ambientales para 

determinar la capacidad de asimilación para 

e c o s i s t e m a s  c o s t e r o s  y  m a r i n o s  

(principalmente arrecifes, lagunas costeras, 

con presencia de pastos marinos y 

manglares).

Responsables:

CONAGUA, en coordinación con la Secretaría de 

Marina. 

Costo:  $30'000,000.00 MN.

Financiamiento: Internacional.

Tiempo de ejecución:  6 años.

9.- Conocimiento, Tecnología e Información 

(Continuación).

Situación diagnóstica:

Actualmente las instituciones de investigación, 

desarrollo y de gobierno generan gran cantidad de 
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información, que se encuentra dispersa en 

plataformas y formatos diferentes y no es 

transparente para todos los sujetos de interés en el 

tema costero, limitado al encuentro de soluciones y 

la toma de desiciones.

Objetivos específicos:

19. Genera un sistema de información y de 

seguimiento sobre fuentes terrestres de 

contaminación marina (FTCM) para la 

Península de Yucatán.

Acciones:

32. Conformar en el seno del consejo de cuenca un 

grupo coordinador de la integración de la 

información de FTCM en la Península de 

Yucatán.

33. Integrar y sistematizar el acceso a la 

información sobre FTCM: manejo residuos 

sólidos, lixiviados y los impactos ambientales, 

censo y evaluación y de sistemas de 

tratamiento de aguas residuales para los 

diferentes sectores productivos instalados en 

la Península de Yucatán.

Responsables:

Acción 32. Consejo de cuenca-CONAGUA.

A c c i ó n  3 3 .  S E M A R N AT - C O N A G U A e n  

coordinaciòn con instituciones educativas y de 

investigación superior.

Costo:

Acción 32. $300,000.00 MN($26,087 US dls).

Financiamiento: Naciona.

Acción 33. $300,000.00 MN (26,087 US dls).

Costo de hardware, software e instalación para tres 

nodos, operando con personal de la institución 

hospedera, así como el diseño de la estructura 

operativa y los estándares de manejo de datos.

financiamiento: Internacional.

Tiempo de ejecución:

Acción 32. 1 año.

Acción 33. seis meses después de contar con el 

financiamiento.

10.- Educación Capacitación y Seguimiento.

Situación diagnóstica:

Diversos sectores sociales y productivos se 

interesan en el conocimiento de sistemas y 

tecnologías, apropiadas para el manejo adecuado 

de los diversos elementos contaminates presentes 

en la región. Sinembargo no existe el acceso y 

métodos y prodedimientos para su capacitación y 

participación en la construcción de soluciones por 

la ausencia de espacios y recursos para 

incorporarlos a los procesos de toma de 

decicsones.

Objetivos específicos:

20. Diseñar, promover y evaluar mecanismos 

coordinados de difusión y apropiación del 

conocimiento que fomenten la participación social.

21. aplicar insturmentos de educación y 

capacitación y organización que permitan el 

manejo corresponsable (estado-sociedad) de l agua 

y de los residuos sólidos, para la protección del 

ecosistema.

22. Generar los procedimientos para la apropiación 

del PAR por parte de la sociedad organizada 

peninsular.

Acciones:

34. Incorporar en los programas de educaciòn en 

sus diferentes niveles la información sobre las 

características geohidrológicas, disponibilidad y 

calidad del recurso hídrico, necesidad de 

saneamiento, efectos sobre el medio marino y el 

bienestar humano.

35. elaborar un diagnóstico de necesidades y un 
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programa de capacitación para conformar los 

espacios que establezcan un manejo 

corresponsable de las FTCM.  Este programa 

incorporará cursos y talleres para la solución 

de conflicto y negociación y hará énfasis en la 

apropiación de la problemática del recurso 

agua por parte de la  sociedad.

36. Hacer un registro e identificar las capacidades 

y áreas de oportunidad de los actores 

involucrados  en e l  fomento de  la  

participación social. 

37. Diseñar, aplicar, dar seguimiento y evaluar los 

mecanismos coordinados de difusión del 

conocimiento que permitan fortalecer la 

participación social en la Península de 

Yucatán.

Responsables:

Acción 34. SEMARNAT-CONAGUA, autoridades  

municipales y estatales.

Acción 35. SEMARNAT-CONAGUA, autoridades  

municipales y estatales, consejos de cuenca.

Acción 36 y 37. SEMARNAT-CONAGUA, 

autoridades  municipales y estatales.

Costo:

Acciones 34, 35, 36 y 37: 4'500 000.00 M.N. (391,305 

US dls).

Financiamiento:

 Internacional.

Tiempo de ejecución:

 Permanente.

FUENTE $ M.N. $ US DLS ACCIÓNES  

Nacional 1,000,000.00 86,956.52 1, 2, 3, 4 

Nacional 
1,000,000.00 86,956.52 

5, 6, 7, 8, 9, 10, 
11, 12 

Nacional 
1,000,000.00 86,956.52 

13, 14, 15, 16, 
17 

Nacional 5,000,000.00 434,782.61 18, 19, 20, 21 

Internacional 2,875,000.00 250,000.00 22 

Nacional 15,000,000.00 1,304,347.83 23 

Nacional 6,000,000.00 521,739.13 24 

Internacional 50,000,000.00 4,347,826.09 25 

Nacional 4,500,000.00 391,304.35 26 

Internacional 27,000,000.00 2,347,826.09 27 

Internacional 2,000,000.00 173,913.04 28 

Internacional 3,000,000.00 260,869.57 29 

Nacional 2,000,000.00 173,913.04 30 

Internacional 30,000,000.00 2,608,695.65 31 

Nacional 300,000.00 26,086.96 32 

Internacional 300,000.00 26,086.96 33 

Internacional 4,500,000.00 391,304.35 34, 35, 36 y 37 

TOTAL 
NACIONAL 

35,800,000.00 3,113,043.48 
 

TOTAL 
INTERNAC
IONAL  

119,675,000.00 10,406,521.74  

TOTAL 155,475,000.00 13,519,565.22  

 

VI.1. Concentrado de fuentes de financiamiento
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ANP Área Natural Protegida.

CINVESTAV Centro de Investigación y de Estudios Avanzados.

CONABIO Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad.

CONAGUA Comisión Nacional del Agua. 

DGIA Dirección General de  Estadística e Información Ambiental.

DGPAIRS Dirección  General de Política Ambiental, Integración Regional y Sectorial.

EPOMEX-UAC Centro de Ecología, Pesquerías y Oceanografía del Golfo de México, Universidad. 

Autónoma de Campeche.

FTCM Protocolo Relativo a la Contaminación Procedente de Fuentes y Actividades Terrestres.

GEF Global Environmental Facility (Fondo Mundial para el Medio Ambiente).

GPA: Programa de Acción Mundial para la Protección del Ambiente Marino de las Actividades. 

Efectuadas en Tierra (GPA por sus siglas en inglés).

IMTA Instituto Mexicano de Tecnología del Agua. 

INE Instituto Nacional de Ecología.

INEGI Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática.

ISTAC Comité Asesor Científico y Técnico Interino.

NOAA National Oceanic and Atmospheric Administration  (Agencia Nacional Oceánica y 

Atmosférica).

NOM Norma Oficial Mexicana.

NPA Nacional Program Action. (Programa de Acción Nacional).

ORPALC Oficina Regional para América Latina y el Caribe.

PAR-Yucatán Programa de Acción Regional para la Península de Yucatán.

PEMEX Petróleos Mexicanos.

PIB Producto Interno Bruto.

PNUMA Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente.

PROFEPA Procuraduría Federal de Protección al Ambiente. 

PROMMA Programa de Modernización del Manejo del Agua.

PRONATURA Asociación Mexicana Pro Conservación de la Naturaleza.

REPDA Registro Público de Derechos de Agua.

SAGARPA Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca. 

SALUD Secretaría de Salud. 

SECTUR Secretaría de Turismo. 

SEMAR Secretaría de Marina.

SEMARNAT Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales.

SNIARN Sistema Nacional de Información Ambiental y Recursos Naturales.

SNIB Sistema Nacional de Información sobre Biodiversidad.

UADY Universidad Autónoma de Yucatán. 

UCPAST Unidad Coordinadora de Participación Social y Transparencia. 

UICN Unión Mundial para la Naturaleza.

ACRÓNIMOS
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PROGRAMA DE ACCIÓN REGIONAL PARA EL 

CONTROL DE LAS FUENTES TERRESTRES DE 

CONTAMINACIÓN MARINA EN LA PENÍNSULA DE 

YUCATÁN (PAR YUCATÁN) 

REGIONAL ACTION PROGRAM FOR THE CONTROL 

OF LAND-BASED SOURCES OF MARINE POLLUTION 

IN THE YUCATAN PENINSULA 

(RAP-YUCATAN)

Construyendo un México fuerte
con oportunidades para todos

www.semarnat.gob.mx
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